
Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Nericy ras.tr:ti

Responsable Coordi aci n
Despacho

rnNcEro DELIBERANTE USHIJ IA

ornas BERTOTTO
Vicepresidente 1.2

¿onceha Deliberante da Ush

CO

rlán PARD
osocrotarloe islativo

ancelo flebbpdete de Ushuilia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

42/2010

EL COME10 DELIBEMVIL

DE, CIZMAD DE VS.91VAZA

3A9V-(70.9YA CON TVEX.ZA DE

OUEW:AWZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR los incisos 3) y 4) del artículo 1° de la Ordenanza

Municipal N° 3816, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"3) una fracción de ciento cuarenta y ocho metros cuadrados (148 m 2) de la

parcela identificada en el punto 2 de la presente, para ser afectada como

Espacio Verde y anexada a la Parcela 3b, del Macizo 2, de la Sección H, de

la ciudad de Ushuaia;

4) una fracción de cuatrocientos ocho metros cuadrados (408 m 2) de la calle

Formosa para ser afectada como Espacio Verde y anexada a la Parcela 3c,

Macizo 52, Sección H, de la ciudad de Ushuaia."

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3816 de

acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Depa amento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal lata su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allantico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

1 0 ENE "í/USHUAIA,
VISTO el expediente N° CD-17/2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 14/12/2016, por medio

de la cual se modifican los incisos 3) y 4) del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3816 y el

Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3816 del acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° U 	 0 /2017, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 8 4, sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/12/2016, por medio de
la cual se modifican los incisos 3) y 4) del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3816 y el
Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3816 del acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.	 041
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2017.
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